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MINISTERIO DEGOBIERNO, INSTRUCCION 
1UBL1CA Y BENEFICENCU. 

CONGRESO PERUANO. 

U CIUDADANO RAM0:'-1 CASTILLA, PRES!· 
SIDENTE DE LA RE?UBLICA &. 

Por cuanto el Congreso ha dado el decreto 
siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA, 
. CONSIDERANDO: 

Que la villa de Celendin perteneciente 
á la provincia de Cajamarca, lrn prestado emi­
nentes servicios á In causa de la Jodepen· 
cia, y ademas reune todos los requisitos que 
exije la ley de f7 de Setiembre de 1847, 
para concederle titulo de ciudad; 
. DECRETA: 

Arlículo único. Se eleva ol rango de 
ciudad la villa de Celendin de la provincia 
de Cojamarca. 

Comuniquese al Poder Ejecutivo para 
que disponga lo necesario á su cumplimien­
to, m.andáodolo imprimir, publicar y circu, 
lar. Dado en Lima, á 12 de Octubre de 
f849. - Antonio G. de La·Fuenle, Presiden, 
te del Senado. - Bartolomé llerrera, Presi­
dente de la Cámara de Diputados. - Jervasio 
Alvaret, Senador Secretario. - Santos Cas ­
tañeda, Diputado Secretario. 

Por tanto: mando se imprima, publique 
y circúle J se le dé el debido cumplimiento . 
Dado en la Casa del Gobierno en Lima, á 19 de 
Octubre de 1849.- Ramon Castilla.-Jua11 AJ. 
del !Uar. 

EL CIUDADANO RAMON CASTILLA , 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA &. &. 

PM cuanto ,1 Congreso ha dado la lei siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPÚ BLICA PERUANA. 

CONSIDERANDO: 
Que es <l e neces idad fomentar la indus­

trio del pais propnrcionundo los medios de 
perfeccionar las arles , y extendiéndolos del 
modo mos provecboso á los mismos artesa· 
nos, á la masa eo jeoeral, y muy particular­
mente á las clases desvalidos; 

DA LA LEY SIGUIENTE: 

Art. 1. 0 Se e·rij en Colejios de artes y 
oficios en todas las capitales de Oepal'lnn!l'nto. 

2. o Se apli ca n lÍ la dotacwn de estos 
coleg ios diez mil pesos que se deducirán <l e 
los sobrantes de los fondos municipales de 
coda Departamento, El Ejec11livu propon• , 
drá los arbitrios que crea. conveuienles para 
que se esloblezcan dichos colegios en los de· 
arlameotos que no tuvieren tales sobrantes. 

5. 0 El Gobierno dará los reg lamentos 
necesarios que rejiráo mienh·as se aprueben 
por el Congreso; y cuidara de que en cada 
colegio, haya cuando menos, dos becas ~ro tu itas 

. para cada una de las provincias del Departa­
mento. 

.t . o A los departamentos que tie· 
ueo los fondos designados en el articulo 2. <:> 

se les hora la respectiva aplicncion en el Pre­
supoesto Jeoernl que debe reji1· en el bienio 
próximo entrante . 

Comuniquese al Poder Ejeculivo para 
que disponga lo necesario á su cumplimiento, 
mandándolo imprimir , pulilicor y circular. 
Dado en Lima, a 12 de Octubre de 1849. -
Antonio G. de La-Fuente, Preside ole del Se· 
nado. -Bartolomé Herrera, {'residente de la 
Cámara de Diputados. -Jervasio Alvarez, Se­
nador Secretario . -Santos Castañeda, Dipu· 
ludo Secrerio. 

Por tanto: mondo se imprima, publique 
y circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Casa de Gobierno en Lima, lá 23 de 
Octubre de 1849.- RamonCastilla-Juan llla­
m,el del Mar. 

. ESCUELAS. Se dotan dos en las provincias. 
de Huarí y Conchucos. 

Lima, a 15 de Enero de 18.49. 
Visto este expediente con lo expuesto 

por el Tribunal Mayor de Cuentas y por los 
prefectos de Ancacbs y Junio; : atendiendo: á 
que las provincias de Huari y Conchucos no 
pueden usar lócilmente de la concesion de 
dos becas que se IPs señaló en el colegio de 
Huanuco, cuya dificullad se ba aumentado 
desde que se separaron del Departamento de 
Junio para form a1· el de Ancachs á que cor­
responden; y á que es mas urj enle fomeotar en 
ellas lo instruccion primaria; de con! ormidnd 
con lo dictaminado por el ministerio fi scal : 
aplicase el importe de las referidas becas 
al fomento de dos escuelas de primeras letras 
en las rapilales de ambas ·provincias, cuya 
suma se ero ~n rá del produ cto del arrenda· 
miento de la hacienda de Uchusq uillo, apli­
cada á dicho colegía p,n· la ley de 20 de 
Febrero de 828 para el pego de dichas becas 
y de la sefial ada eo el mismo estahlecimi en­
lo á la provincia de Huailas. Comunipuese.-
1\úbrica de S. E - Ddvila . 

Lima. Octubre 22 de !Sl.9 . 
Declárase: 1. e que la dotacion de las 

tres becas que se costeaban pnra lo s provin­
cias de 11uari Huaylas y Conchucos en el 
Colegio de Huúnu ro con parl e de los pro­
du ctos de la hac ienda de Uchusquillo, sita en 
el departameulo de An ca hs, es de cien pe· 
sos por eo da una. 2 ° qu e con es los tres ­
cientos pesos deben es tabl ecerse dos escue­
las g1·a luit ns de iustrurcion primária , con la 
r enta anu al de cieuto cincuenta pesos il cada 
precepto,·; debiend o abrirse , uno en el pue­
blo de San Luis de la provincia de Huari 
que ti ene mas d<1 cinco mil almos, y otra 
en el de Pa llasra de la pro\'i ncia de Cnnch 11 cos 
c111 e ti ene 111n s dü tres mil: y 3. e que e:- ta1 as ig-
11aci0n debe co ,..-er desde el 16 de Enero del 
presente aiio en que se di cto el decrelo de apli· 
racion, il que se refi ere la c11 nsulta resuel ta en 
el prese nte. Co111 u11iq11 ese á lo• prefectos 
de Ancahs y Junio; y publíquese. - Rúbrica 
de S. E.- i11ar. 

ELECCIONES DE LIMA. 
Lima, á 17 de Octubre de 1840. 

Sr. Prefecto del Departamento . 
El Senado se ocupa en la acluali ,lacl del exa· 

men de las actas de elecciones de Senadores que 
ya han remitido la mayor parte de las pro­
vincias de la Repúbli ca, y siendo notorio que 
aun no se han concluido las de Lima, que 
fuerou las que primero comenzaron, es de 

necesidad que US. dicte las providencias con­
venientes para que por el conduelo legal se 
excite el patriotismo del colejio de ésta pro­
vincia y se compela á loa electores para que 
coucluvan sus funciones. 

Dios guarde á US.-Juan Manuel del 
Illar . 

FERRO-CARRIL. Se pide proteccion para la 
obra, y se presta • 

Exmo. Sefior. 
Los Empresarios del Camino de fierro 

de Lima al Callao, ante V. E. con el mayol". 
respeto hacemos presente: que habiendo co­
menzado los trabajos de la línea del Cami­
no el 1' del prernnte, nos ha expuesto el In­
jeniero que repelidas veces Je bao quitado 
los señales que demarcan la línea, y Je bao 
roto las banderolas que sirven para la me­
dida y nivelacion del camino. 

Como estos hechos perjudican y alrszao 
considerablemente nuestros trabajos, y solo 
pueden remediarse por la autoridad supre­
mo, bajo cuya protec,ion se hallan las obras 
públicas, y muy especialmente el camino de 
fierro , segun lo estipulado en el contrato, 
ocurrimos á V. E. para que 841 digne dictar 
las órdenes que creo convenientes para cor­
tar tales daños con tiempo. 

En lodo caso, nosotros cumplimos nues· 
tro deber, haciendo presente lo ocurrido, y 
salvamos nuestra re1ponsobilídad por cuales­
quiera retardo que se ocasione en la con, 
clusion de la obra , no debiendo corrernos 
los plazos fijados basta que se remedien es­
tos inconvenientes. Lima, Octubre 20 de 1849 

Exmo. Seiior.- Pedro Gon:ales de Can­
dámo._José Vicente Oyague y H .• 

Lima, a 22 de Octubre. de 1849. 
Estando prohibido por las leyes cerrar 

o embarazar los caminos públicos , ya sea 
que se bailen sirviendo ó ya ea estado de 
apertura ó coo1truccion; y habiéndose obli­
gado el Gobierno por decreto de 6 de Di­
ciembre de 1848 á protejer los trabajos que 
los recurrentes emprendan sobre el comino 
del Callao para colocar el ferro ·corril; se de· 
clara : que todo individuo que de cualquier 
modo moleste á los injenieros y demas tra­
bajadores, oponiéndose il los trabajos, quitan­
d,, las señales o destruyendo los obras, que .. 
dará obligado a reparar il &11 costa el da­
i10 que caus~. snfrirá una multa pecuniaria 
a juicio de la Policía, conforme il lo dispues­
to por lo ley 1. " ti!! 55 libro 7, • de la· 
Novísima Recopilacion, y será sometido lÍ juioio 
segun la gruvedad del hecho; y 2. 0 que tanto 
lns autoridades de Lima como las del Callao, 
deben colorar, S()bre la linea del ferro-carril, 
pi~11 etes de p()licin que la vijilen, y preilar 
á los njentes de la obrn, con la prontitud 
conven ien te, los auxilios que les pidan. Al 
efecto, com11níq11ese ésta resolucioo al Pre , 
focto de Lima y Gobernador del Callao pa­
rn que la hagn o publicar por bando con el 
fiu de que na die niegue ignorancia.- Rúbri· 
en de S. E.- illar. 

POLICIA . Apruebase la medida del Intenden ­
te de Policía de Lima, sobre que se separtt1 
de las calles principales las chicherias y pi­
canteria{. 

Lima, a 22 de Octubre de t8{9. 
Teniendo en consider•cion, que la me­

dida adoptada por el Intendente Je Policía, 
sobre que se separen las cbicberias y pican, 
lerias dw las calles principales de la ciudad, 
cede co favor del ornat1J y de la moralidad 
pública, sin perjudicar á los que ejercen ésta 


